
Quito, 09 de Octubre de 2012 

Señores 'ESCANE AR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS a A . 

Presente.- 

Ref. Cesión de participaciones — nómina de accionistas 
Expediente: 92632 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera copia certificada del 
testimonio de la escritura pública de Cesión de Participaciones de la Compañía 
Dilinogar Compañía Limitada, a fin de que se inscriba dicha transferencia, 
misma que consta en los libros sociales de la Compañía. 

Agradezco su gentil ayuda, una vez registrada la misma, se sirva emitir 3 
” » . . <A TI 

nóminas de socios de mi Representada. " 

  

Por la atención a la presente, artticipo-mis-agradecimientos. 

Atentamente, 

Superintendencia de. 
Loc Compañías 

09-007. 2012 
andfa Xipreñía Toapanta Cedeño 
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NOTARIA . 
ESCRITURA Nro.: NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNN (9291) TERCERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DILIHOGAR COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADO POR: 

CÓNYUGES ÁNGEL EDUARDO SEGURA MONTENEGRO Y BENERABLE 

MARLEY BRIONES ZAMBRANO 

A FAVOR DE: 

NINA NATALY SEGURA TOAPANTA Y OTROS 

CUANTÍA: USD $ 23.780,00 

PSS LR 
DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día lunes veinte y cuatro de septiembre del año dos mil doce, ante mi Doctor 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparecen: a) Los cónyuges señor Ángel Eduardo Segura Montenegro y señora 

Benerable Marley Briones Zambrano por sus propios y personales derechos y los 

que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, b) Nina 

Nataly Segura Toapanta por sus propios y personales derechos, de estado civil 

soltera, y Cc) el señor Otto Ruffo Segura Montenegro, de estado civil casado, en su 

calidad de padre y en representación de los menores de edad, Priscila Jazmín 

Segura Toapanta*de estado civil soltera, Alan Francisco Segura Toapantal de 

estado civil soltero y Alberto Josue Segura Toapantaf de estado civil soltero. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 
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conocer doy fe; bien instruidos por mí el Notario con el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta 

que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de Cesión de Participaciones de la Compañía DILIHOGAR COMPAÑÍA LIMITADA, 

al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura: UNO PUNTO UNO.- Los 

cónyuges señor Ángel Eduardo Segura Montenegro y señora Benerable Marley 

Briones Zambrano por sus propios y personales derechos y los que representan 

de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, parte a la cual, para efectos de 

este contrato se le denominará “CEDENTE”. - UNO PUNTO DOS..- La señorita Nina 

Nataly Segura Toapanta por sus propios y personales derechos, de estado civil 

soltera, y el señor Otto Ruffo Segura Montenegro, de estado civil casado, en su 

calidad de padre y en representación de los menores de edad, Priscila Jazmín 

Segura Toapanta, de estado civil soltera, Alan Francisco Segura Toapanta, de 

estado civil soltero y Alberto Josue Segura Toapanta, de estado civil soltero, a 

quienes para efectos de este contrato se les denominará “CESIONARIOS”. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La Compañía 

DILIHOGAR COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, Dr. Marco Antonio Vela 

Vasco, el tres de diciembre del dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el doce de marzo de dos mil dos. DOS PUNTO DOS.- Mediante 

escritura pública otorgada el veintisiete de junio de dos mil siete ante el Notario 

Tercero de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita el veintidós de agosto 

de dos mil siete, la Compañía incrementó su capital y reformó su estatuto. DOS 

PUNTO TRES.- Los cónyuges señor Ángel Eduardo Segura Montenegro y 

señora Benerable Marley Briones Zambrano , son propietarios de dos mil 

a



  

NOTARIA trescientas setenta y ocho (2378) participaciones cuyo valor nominal es de DIEZ 
TERCERA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. DOS PUNTO 

CUATRO.- La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía, 

realizada el veintisiete de marzo de dos mil doce, resolvió, en forma unánime, 

| ll autorizar al socio Ángel Eduardo Segura Montenegro y su cónyuge para que 

transfiera dos mil trescientas setenta y ocho participaciones de su propiedad en la 

Compañía, a favor de la señorita Nina Nataly Segura Toapanta y de los menores de 

edad, Priscila Jazmín Segura Toapanta, Alan Francisco Segura Toapanta, y Alberto 

T
A
 

O
 

Josue Segura  Toapanta. CLÁUSULA  TERCERA.- CESIÓN DE 

| PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes indicados el CEDENTE transfiere a 

favor de la señorita Nina Nataly Segura Toapanta y de los menores de edad Priscila 

Jazmín Segura Toapanta, Alan Francisco Segura Toapanta, y Alberto Josue Segura 

Toapanta, legalmente representados por su padre, señor Otto Ruffo Segura 

A 
A
t
,
 

Montenegro, dos mil trescientas setenta y ocho participaciones de su propiedad, sin 

reservarse ningún derecho, ni presente, ni futuro sobre las mismas, de conformidad 

  con el detalle siguiente: 

  

  

  

  

    

CESIONARIOS A apITAL > PARTICIPACIONES 

Nina Nataly Segura Toapanta US$ 4.100,00 410 

z Alan Francisco Segura Toapanta US$ 4.920,00 492 

| . Alberto Josue Segura Toapanta US$ 6.560,00 656 

> Priscila Jazmín Segura Toapanta US$ 8.200,00 820       
  

CLÁUSULA CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES A VALOR NOMINAL .- El 

precio de las participaciones es el valor nominal de las mismas, es decir Diez 

Dólares de los Estados Unidos de América cada una. CLÁUSULA QUINTA..- 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Luego de realizada la Cesión de 

Participaciones el capital social de la sociedad queda integrado de la siguiente 

  manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

          

CAPITAL % No. DE 

socio PAGADO PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIONES 

Benerable Marley Briones Zambrano S 5.330,00 ( 6,5 533 

Samuel Gustavo Maldonado Peneida 5 23.780,00 eS 29 2378 

Sandra Ximena Toapanta Cedeño $ 29.110,00 , 35,5 2911 

Nina Nataly Segura Toapanta $ 4.100,00 £ 5 410 

Alan Francisco Segura Toapanta 5 4.920,00 E 6 492 

Alberto Josue Segura Toapanta $ 6.560,00 F 8 656 

Priscila Jazmín Segura Toapanta $ 8.200,00 Y 10 820 

TOTAL $ 82.000,00 100 8200   
  

CLÁUSULA SEXTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes 

autorizan a los Administradores de la Compañía a que realicen la respectiva 

marginación en la escritura de constitución de DILIHOGAR COMPAÑÍA LIMITADA 

ante el Notario Público respectivo. Autorizan además inscribir la presente cesión de 

participaciones en el Registro Mercantil del cantón Quito, así como en cualquier otro 

registro público o privado que correspondiere. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se anexa a esta escritura como documento 

habilitantes, A) copia del acta de la junta respectiva, B) copia de cédulas y 

papeletas de votación de los 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las; 

cláusulas que preceden, a las que confieren el valor legal de una ejecutoria 

comparecientes. CLÁUSULA OCTAVA.- 

  

a 
A
 

, 
No



   
NOTARIA inviolable. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
TERCERA 

para asegurar la validez del presente instrumento. (Firmada) Abogado Santiago 

Padrón Lafebre, matrícula número doce mil trescientos dieciocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha (12318 CAP). HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la 

       

  

celebración de lg presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y, leída que las fue a los comparecientes íntegramente por mí, el        
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BENERABLE RLEY BRIONES ZAMBRANO 

co BO 362 /2E4Y 

  

NINA, ÁATA SE GURA TOAPANTA 

COAH LOS         

  

TT 
STOR RUFFO RAMONTENEGRO 

ASES BR. A 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMARES DEL PADRE 
SEGURA MONTENEGRO OTTO AU 

APELLIDOS Y NOMBRES DF LA MÁDRE 
TOAPANTA CEDEÑO SANI 
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E.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA



RAZON: — Tome nota de la Cesion de Participaciones, al que se 

refiere la presente escritura al margen de la matriz de Constitución de 

la compañía DILIHOGAR CIA, LTDA., otorgada ante mí, el 3 de 

diciembre del 2001.- Quito, 27 de septiembre del 2012.- 

  

NOTARIO 21



7 Registro Mercantil Quito 

Y 0 

| ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 849 del 
REGISTRO MERCANTIL de doce de marzo del dos mil dos, a fs. 741, vuelta, Tomo 
133, correspondiente a la compañía “DILIHOGAR CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones, otorgada el veinticuatro de septiembre del dos mil 
doce, ante la Notaria Tercera del Cantón.- Quito, ocho de octubre del dos fil doce.- EL 

: REGISTRADOR.-    

       BÉN AGUIRRE LÓPEZ 
ISTRADOR MERCANTIL 

  
3 Registro % 

  

o 

del Ce 

L 

| 
anti 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 
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